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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº Ot!,� -2019-MDJN/A 

Jesús Nazareno, 02 de abril de 2019 

CO. -�l DER.-\. 00: 

Que. la Ley N" 17972, Ley Orgánica de Mwlicipalidacles, 
establece que los gobiernos locales representan al vecindario. 
promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y 
el desarrollo integral. sostenible y armónico de su circunscripción. Y 
que las municipalidcide s distritales promueven la igualdad de 
oportuniáad con criterios de equidad: 

Que, de conformidad al urticulo 7 94" de lo Consiitucioi. Política 
del Estado, modificado por la Ley N" 2 7680; Ley de Reforma 
Constitucioncü. Capitulo XTV. Titulo JV sobre Descentralización. en 
concordancia con el articulo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica 
de Municipcúidades Lt>y N" 21972: las Municipatiáades son personas 
Jurídicas de derecho público con autonomía económica, política y 
adnunisirutwa en los asuntos de su competencia: 

Que, el articulo 3 ele/ Decreto Supremo Nº042-2011-PCM, se 
dispone que las entidades de la administracion publica. señaiadas en 
los numerales 1 al 7 ele! artículo l ele! Título Preliminar de la Ley 
2 74L/4, deben contar con un libro de reclamacionee en el cual los 
usuorios podrán [orni.ilar sus reclamos, debiendo consignar además 
información relativa a su identidad y aquella otra información 
necesaria a. efectos de dar respuesta a! reclamo [ormulatlo: 

Que. el artículo 5 del Decreto Supremo N"042-2011-PCJ\1, 
estaulece: Mediante resoíucion del titular de la entidad, se designará 
al respou sable del libro de reclamaciones de lo entidad. Las 
entidades púbuca» deberán informar a su respectivos órganos de 
control iiisuiucionat sobre el cu nipiimiento del presente Decreto 
Supremo. con secuentemeute, si bien es cierto que a la fecha la entidad 
cue1tra cou wi libro ele reclamuciones, no existe a la fecha una 
designación expreso ele w1 [uncionurio responsable de asumir las 
funciones reiacionadcis con el control de dicho libro de reclamaciones 
por lo que corresponcle la desiqnucion del mismo mediante la 
resolucion del titular: 

E, t uso de las [avuítades conferidas por el numeral 6 del artículo 
20'' ele In Ley IV" 2 7972, Ley Orgánico de Municipatidades; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR, al Responsable 
desiqnado, las facultades de gestión al interior ele la Estructura 
Orgánica ele lo Mu uicipolid ad Distrital de Jesús Nazareno; toda 
acción y requerimiento necesario para el cumplimiento de la presente 
desiqnacion. 

ARTÍCULO TERCERO. - DEJAR SIN EFECTO, todo acto 
acuninistratiuo interno que se oponga a la presente. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFIQUESE. [CI presente resolución 
Cl lo Gerencia Municipcil y tocios los órganos estructurados de la 
Munícipoíulaci Disiru al ele Jesús Nazareno para su conocimiento. con 
las [onncitidades ele ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

ele Jesús Ncizareno. como Responeable del Libro de Reclamaciones de 
ta entidad. de conformidad a las consideraciones de la presente 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, a la Responsable de la 
Unidad de Recepción Documentarla ele la Municipalidad Distrital 

resotucion, 


